
BIJEM S.A. 

Guayaquil, Marzo 26 del 2018 

Señora 

PATRICIA CORDOVA MACIAS DE ENCALADA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas de la compañía BIJEM S.A., en sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió reelegirla a usted GERENTE GENERAL, de la compañía 

por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones señaladas en 

los Estatutos sociales, y la ley de Compañías ecuatoriana. 

  
En el Ejercicio de sus funciones, ejercerá usted, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin limitación 

alguna. 

La compañía, se constituyo, mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. Ivole Zurita 

Zambrano, el 8 de Noviembre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 9 de Marzo del 2001. 
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Conste por la presente, que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, fecha ut supra. 
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«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.275 

FECHA DE REPERTORIO:26/mar/2018 
TORA DE REPERTORIO: 12:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BIJEM 

S.A., a favor de PATRICIA CORDOVA MACIAS DE ENCALADA, de 
fojas 13.871 a 13.874, Registro de Nombramientos número 3,954, 

ORDEN 14275 
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Guayaquil, 27 de marzo de 2018 
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